
  

INFORME DE COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA ULTRAMAK S.A. A LA 
JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 08 DE marzo de 

2012 

Señores 
Ing. Ronny Satos (Presidente) . 
Sres. Directores Y 
Sr. Wilson Paredes (Gerente) 

Señoras y Señores accionistas 

Nosotros: Los Comisarios José Garzón, y Carlos Rivera, legalmente ratificados en 
sus cargos en la junta general extraordinaria celebrada en el mes de Noviembre 

del año 2010, en concordancia con las responsabilidades, atribuciones y 
obligaciones que nos confiere la Ley de Compañías vigente informamos a 

ustedes: 

Hemos realizado revisiones periódicas a los ingresos y egresos de la compañía, 

en los mismos, no se han encontrado errores u omisiones de importancia 

relevante. Las fallas y errores “no relevantes”, producidos de forma voluntaria o 

no, son observados directamente al Gerente e informados en reuniones de 
directorio ampliado, donde se ordenan los correctivos del caso. Como ejemplo 
podemos citar lo sucedido con la cuenta “cuent; or Cobrar” que tuvo un 

aumento desproporcionado a finales del 2011, Jero lego a cifras supriores de 

$27000, pero con las medidas correctivas tomadas en el directorio, esta cifra hoy 

en día es inferior a los $20000. 

Podemos certificar que los pagos de impuestos y otras obligaciones se 

encuentran actualmente al día. 

Por resolucion tomada en reuniones de directorio ampliado, se decidió que a partir 
del mes de Diciembre del 201 1,4n adelante; la compra de acciones, sica y 
y su respectivo descuento, se realice con la aprobación mayoritapiaqs fro y 
comisarios. ¿2 REGISTRO DE Co 
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En lo que refiere de los estados financieros de la compañía, ¿stos se han venids) 
depurando en el transcurso del año que concluyo, sobre todo «gliriftisidigie Red; 
incobrables, u otras cuentas que se venían manteniendo desde. Poo: ds 
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anteriores sin que existieran sustentos legales, excluyendo que en el balance no 

se ha incluido la revalorización de esta casa por motivo de cargas tributarias; en lo 
demás, podemos certificar que sorrel fiel reflejo de la situación de la compañía al 
31 de diciembre del 2011. A 

Atte. 

Los Comisarios: 

y 
Sr Carlos Rivera 

   


